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____________________________________________________________________________________________ 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

 
Bogotá D.C., 

 

Señor 

 

JORGE ANDRES LUGO ACEVEDO 

lugo_acev@hotmail.com     
 

Referencia: Respuesta al radicado No. 20256305838452           

 

Respetado Señor Lugo: 

 
En atención a la petición identificada con el radicado interno de la referencia, la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, en ejercicio de las atribuciones 
legales y reglamentarias, conforme a lo establecido en la ley 1437 de 2011 y la ley 1755 de 2015, se 
permite indicar lo siguiente: 
 

Respecto del vehículo identificado con la placa DNU06E, entendemos su manifestación en cuanto a que 
ya no es de su propiedad ni está registrado a su nombre. Sin embargo, conforme a los registros del 
ADRES, el vehículo en cuestión aparece vinculado a su número de cédula como propietario al momento 

del siniestro ocurrido el 23/05/2021. Por lo tanto, para proceder con la revisión de su caso, solicitamos 
que, a la mayor brevedad posible, nos remita el certificado de tradición emitido por el Registro Único 
Nacional de Tránsito (RUNT), en el cual conste de manera fehaciente que, en la fecha mencionada, el 

vehículo no figuraba registrado a su nombre. Este documento deberá tener una antigüedad no 
superior a 30 días calendario al momento de su presentación. 
 
El documento aportado tiene fecha del 28 de julio de 2021. Cabe señalar que, conforme a los requisitos 
establecidos, dicho documento no debe tener una antigüedad superior a treinta (30) días para 
poder ser considerado válido y utilizado a efectos de verificación o corroboración de la información 
correspondiente. 
 
De este modo se da respuesta a su petición, cualquier información adicional podrá ser elevada al co-
rreo electrónico correspondencia1@adres.gov.co. 
 
 

Cordialmente,  
 

 
 

  
 
Firmado Digitalmente por  
Yasmín Escamilla B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 

 

 

YASMÍN ESCAMILLA B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 
 

Revisó: Rafael Enrique Roa - Abogado Contratista  
Elaboró: Yuly Paola Prieto Rodríguez –Contratista.    
Expediente: 20231220360144046E 
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